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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE ASUNTOS E X T E R I O R E S
O R D E N  d e  31 de marzo de 1940 

convocando oposiciones para cu
brir 28 plazas de taquimecanó
grafos en este Ministerio.
Exorno. Sr.: Publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 63 de¡ día 3 del * corriente 

mes de marzo la Ley de 23 de febrero próximo pasado aprobando el Presupuesto de este Ministerio para el presente ejercicio económico, en cumplimiento del apartado c) del artículo 3,° de la misóla que dispone la provisión, de 
conformidad con las Leyes de 4 de

junio de 1935 y de 25 de agosto dé 1939, de las plazas de taquimeca- nógrafos ocupadas interinamente por personal temporero, se convocan oposiciones para proveer 28 
pl'azas de esa clase, dotadas con 4.000 pesetas, vacantes en losi Servicios de la Administración Central de este ^Departamento, con arreglo a las bases que son adjuntas.

Lo digo a V. E. par^ su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

B ases Que se citan
Primera.— En armonía con lo dispuesto por las Leyes de 4 de junio de 1935 y de 25 de agosto de 1939, se convocan oposiciones para 

cubrir 28 plazas vacantes en los Servicios de la Administración 
Central de este Ministerio de Asuntos Exteriores, con carácter restringido para mutilados (6 plazas); para Oficiales provisionales 
o de complemento, que hayan alcanzado, por 'lo menos, la Medalla de Campaña o reúnan las condiciones que para su obtención se precisan (6 plazas); para los restantes ex combatientes que cumplan el mismo requisito que los anteriores (6 plazas); para ex
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cautivos de la Causa Nacional que 
hayan luchado con las armas por 
la misma o que hayan sufrido pri
sión en las cárceles o campos ro
jos durante más de tres meses, siempre que acrediten su probada 
adhesión al Movimiento, desde su 
iniciación, y su lealtad al mismo 
durante el cautiverio (2 plazas); y 
para huérfanos u otras personas 
económicamente dependientes de 
las victimas nacionales de la gue
rra y de los asesinados por los ro
jos (2 plazas), más otra plaza a 
dirimir, según la mejor califica
ción, entre estos dos últimos gru
pos, y con carácter libre para la 
provisión de las 5 .plazas restan
tes.Si no se presentase número suficiente de aspirantes clasificados, 
o no se cubriesen los cupos asig
nados a cada uno de los mencio
nados grupos, se traspasarán  las 
vacantes de unos cupos a otros 
mediante el correspondiente pro
rrateo.

Segunda.—Las oposiciones com
prenderán los siguientes ejercicios:

1.° Constará de dos pruebas:
a) Examen de idiomas en el 

que los candidatos deberán probar 
su suficiencia traduciendo direc
tamente del francés o del alemán 
o del inglés al español, a elección 
de cada candidato. Los que lo soliciten podrán probar su suficien
cia en la traducción directa de 
más de uno de dichos idiomas o en la traducción inversa y en la 
escritura al dictado en  uno o más 
de los mismos. Los candidatos que

, demuestren esa mayór suficiencia 
recibirán la correspondiente m ejora en la calificación.

b) Escritura manual, a l d icta
do, durante quince minutos, de un 
párrafo de los clásicos escogido al 
azar entre los opositores; y co
rrección, durante quince minutos, 
óe un párrafo en español previa
mente preparado con faltas gra
maticales, igual para todos los 
opositores que se examinen en una 
misma sesión, escogido al azar en- 
tre los distintos sobres señalados 
y lacrados que contendrán un p á 
rrafo diferente para cada sesión, 
quedando anulados los ya utilizados en sesiones anteriores.

2. Comprenderá dos pruebas:
a) Escritura a máquina, co

piando durante diez minutos y a

la velocidad minima de 250 pulsa
ciones; y

b) Escritura a máquina, al dic
tado, durante diez minutos, a la 
velocidad minima de 300 pulsacio
nes, por minuto.

3.° Escritura taquigráfica, du
rante cinco minutos, a una velo
cidad máxima de 120 palabras, por 
minuto, concediéndose una hora 
para su traducción a máquina. Los 
que lo* soliciten podrán probar su 
suficiencia en escritura taquigrá
fica a una velocidad mayor que 
la expresada, y aquéllos que la 
prueben recibirán la correspon
diente mejora en la calificación.

Tercera.—El personal temporero 
que interinam ente se halle em 
pleado en el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y cuente en él, por lo 
menos, con seis meses de servicio 
efectivo en la fecha de la publi
cación del presente Decreto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
podrá tom ar parte  en las oposi
ciones, quedando dispensado de ( 
efectuar el prim er ejercicio siempre que, en cada caso, el Jefe de 
la Sección correspondiente emita informe favorable sobre la calidad 
de los servicios prestados.

Cuarta. — Las instancias serán 
dirigidas al Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, y 
en ellas, los aspirantes m encionarán los idiomas que declaren poseer y de los que deseen ser exa
minados, así como, en su caso, el 
grupo de los señalados por la. base 
prim era en el que los solicitantes 
se consideren incluidos y deseen 
ser admitidos.

A las instancias deberán unirse 
los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento.
b) Declaración firm ada por el 

interesado o por su representante 
legal que tendrá la calidad de do
cumento público a los efectos pe
nales, de que conserva su nacio
nalidad española y ha renunciado 
expresamente a toda otra si tu 
viese derecho a ella.

c) Certificado negátivo de an
tecedentes penales.d) Certificación facultativa de 
no tener defecto físico que in ha
bilite para el servicio ni padecer 
enfermedad contagiosa.e) Certificación expedida por 
la Jefatura Provincial de Falange 
Española Tradicionalista y de las

J. O. N. S. acreditativa de su ple
na adhesión al Movimiento Na
cional.

Además de los expresados docu
mentos los aspirantes a tom ar parte en los exámenes convoca
dos con carácter restringido, de
berán presentar, según correspon
da, los siguientes documentos:

í) Copia legalizada del acta de 
declaración de Caballero Mutilado.

g) Oficio o copia legalizada del 
mismo en que se participe al as
pirante tener la Medalla de Campaña.

h) Certificado o certificados de 
haber servido en prim era línea el 
tiempo necesario para obtener 
aquella recompensa.

i) Certificado de ser Oficial pro
visional o de complemento.

j) Certificado de haber sido, 
durante el tiempo y en las circuns
tancias determ inadas pot la Ley 
de 25 de agosto último, cautivo de 
las fuerzas rojas.

k) Certificado de hallarse in 
cluido en el grupo que comprende 
a los huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de las víctimas nacionales de la gue
rra  o de los asesinados por los rojos.

1) Certificado o copia legaliza
da del mismo en que conste el 
tiempo de cam paña servido en p ri
mera línea y todas las recompen
sas de guerra obtenidas.

Los aspirantes del sexo femeni
no* deberán presentar un certifi
cado de haber cumplido el Servi
cio Social para la Mujer o de h a berlo solicitado.

Quinta.—El plazo de presenta
ción de instancias term inará el 16 de mayo próximo.

En el plazo máximo de quince 
días, a p a rtir  de esa fecha, la Sec
ción de Personal del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, después de ha
ber examinado las instancias en 
unión de los documentos presen
tados, expondrá al público, en la tablilla de anuncios del Ministerio, 
la lista de opositores que, habien
do cumplido con los requisitos, de 
la convocatoria, sean admitidos 
a examen, los cuales deberán s a 
tisfacer, en metálico y en la H a
bilitación del Ministerio, en con
cepto de derechos de examen, y 
antes de dar comienzo al prim er 
ejercicio, la cantidad de 10 pesetas.
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Los candidatos que resulten ex
cluidos a tenor de la lista antes 
mencionada, podrán 'formular re
clam ación ante al Subsecretario 
de Asuntos Exteriores, dentro de 
Jos-dos días siguientes. Las recla
maciones deberán ser resueltas de
finitivamente sin ulterior recurso 
en el plazo de dos días.

Sexta.—El primer ejercicio dará 
comienzo el día 17 de junio próxi
mo, y a continuación se celebrarán 
los restantes.

Antes de dar comienzo los exá
menes el Tribunal procederá a 
efectuar públicamente el sorteo de 
los examinandos, a fin de determ i
nar. el orden en que éstos actuarán.

Séptimo.— El Tribunal que juz
gará los ejercicios será designado 
por el Subsecretario de Asuntos 
Exteriores, y estará compuesto co
mo sigue:

Presidente: Un Secretario de
Embajada de primera clase.

Vocales: Un Secretario de Em
bajada de segunda clase; un Jefe 
de Negociado del Cuerpo Técnico- 
administrativo del M inisterio;' un 
Intérprete de la Sección de Len
guas del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, y un Oficial del Cuer
po Técnico - administrativo del 
mismo Ministerio, que actuará 
como Secretario.

Octava. — El Tribunal determi
nará el lugar y la hora en que ten
drán lugar las distintas pruebas, 
y estará ampliamente facultado 
para adoptar las disposiciones que 
juzgue más adecuadas para el me
jor cumplimiento de las presentes 
bases, a fin de asegurar la buena 
marcha de los ejercicios.

Novena.— Las calificaciones se
rán por puntos y coeficientes. La 
puntuación oscilará en O y 10 pun
tos por ejercicio, admitiéndose las 
décimas de punto. Los candidatos 
que no alcancen 5 puntos en uno 
cualquiera de los ejercicios serán 
eliminados y no podrán continuar 
actuando en las pruebas sucesivas.

Décima.— Los aprobados, cual
quiera que sea el grupo de los se
ñalados en base primera a que 
pertenezcan, form arán una sola 
promoción, y el orden de su colo
cación en el Escalafón será el que 
le corresponda, con arreglo a las 
sumas de las puntuaciones obte
nidas.

Undécima.—Los opositares debe
rán asistir puntualmente a los ac
tos en que hayan de tomar parte, 
según el llamamiento del Tribu
nal. bajo pena de expulsión, que 
se declarará por el Presidente a 
la media hora de haber ocurrido 
en falta el opositor. En ninguno 
de los ejercicios habrá segundo 
llamamiento

Duodécima.— Después de cada 
sesión se levantará un acta de 
la misma. En el acta de la sesión o 
sesiones que el Tribunal celebre 
para la calificación de cada ejer
cicio se consignará el resultado 
de la votación.

Décimatercera.—Para poder ser 
admitidos en las oposiciones, los 
aspirantes deberán haber cumpli
do la edad de 18 años antes del

día 10 de junio próximo, en el que 
darán comienzo los ejercicios y 
no haber rebasado los' 35, en esa 
misma fecha.

Décimacuarta.—Los jueces per
cibirán, por sesión, 25 pesetas de 
dietas. El Secretario del Tribunal 
formulará las nóminas por de
vengos de dietas en periodos de 
quince días, pasándolas a la Ha
bilitación del Ministerio de Asun
tos Exteriores para su correspon
diente tramitación y abono.

Décimaquinta.— El Presidente 
del Tribunal dará cuenta al señor 
Subsecretario de Asuntos Exterio
res del resultado y calificaciones 
de cada uno de los distintos ejer
cicios en el plazo máximo de cin
co dias.

BEIGBEDER ATIENZA

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 4 de abril de 1940 
disponiendo la separación del 
servicio y su baja en el Escala
fón  de los funcionarios del Cuer
po de Correos que se indican.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Wenceslao 
Requena Segura, Cartero rural de 
Puente Génave; don Ignacio Al- 
varez Esnal, Cartero urbano de 
Madrid; don Conrado Sánchez Riz- 
quez. Cartero rural de Camporre- 
dondo; don José Mena Mora, Car
tero urbano de Sevilla; don Anto
nio González Hidalgo, Cartero ur
bano de Sevilla; don José Nacarino 
Nevado, Cartero rural de Herrera 
de Alcántara; .don José Mudarra 
Mudarra, Cartero rural de A lcan
tarilla; don Juan Rodríguez M e
dina, Cartero rural de Cifuentes: 
don José María Santos Oñoro, Ofi
cial primero de Madrid; don Cesá
reo Guillén García, Cartero rural 
de Onteniente: don Simón Robledo 
Pilis, Cartero rural de Cedillo; don 
Fernando Sánchez Soto. Cartero 
rural de El Churtal; don José Sa- 
lom Pascual, Cartero rural de San 
Luis; don Agustín Méndez M onte
ro. Cartero rural de Aldea San Jor

ge; don José María Campo Gon
zález, Cartero urbano de Santan
der; don Alejandro Ayuso Molina, 
Cartero urbano de Madrid; don 
Daniel Alonso Ramos, Cartero ur
bano de Madrid; don Herminio 
Martinez Melado, Cartero urbano 
de Olivenza: don Mateo Moreno 
Ríos, Cartero urbano de Villafran- 
ca Barros; don Manuel Gómez Fer
nández, Cartero urbano de Sego- 
via; don Luis Larrea Bilbao, Car
tero urbano de Irán; don Angel de 
las Cuevas Silio, Cartero urbano 
de Chiva; don Manuel López Ba
rrero. Cartero urbano de Sevilla; 
don José Alvarez Pando, Cartero 
rural de La Foz- de Morcín, y acep
tando la propuesta de V. I., que 
hace suya la del Juez especial de 
esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio como comprendi
dos en el apartado d), artículo 
9.° de la Ley de 10 de febrero de 
1939, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escalafón 
de los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de abril de 1940.— 
P. D., José Lorente.

lim o. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.
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Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los fu ncion arios del 
Cuerpo de Correos don M ariano 
Cerrato Nazario, C artero rural de 
Viana de M ondéjar (G u a d a la ja ra ): I 
don Antonio L ó p e z  M enarguez, 
Cartero rural de A lcantarilla  (M ur- . 
cia); don Félix M arco Leyna, Car- i 
tero rural de Ruguilla (G u a d a la ja 
ra); don Luis Jim énez Bravo, Can
tero rural de Alm araz (C á ceres); 
don Fausto Cam pos G uzm án, C a r 
tero rural de La B azacona (C á ce 
res); don Andrés Canales Sala,

, Cartero rural de M atóla (A lica n - j 
te); don Eusebio A lonso M artín, '¡ 
Cartero rural de Casar de P a lom e- ; 
ro (Cáceres); don José M anuel Al- ' 
balat Bellmunt, Cartero rural de 
Cuevas de V inrom á (C a ste llón ); ¡ 
don Nazario Ruiz Ram os. C artero 
rural de Villar de P lasencia (C á 
ceres); don Calixto G onzález C a
ballero, Cartero peatón  de A rroyo ¡ 
Molinos de M ontánchez (C á ce re s ); 
don Esteban G im énez Revuelta, 
Cartero rural de Cabañas de Y e- 
pes (Toledo); don M illán Escude
ro Zarco, Cartero rural de M iguel 
Esteban (T o led o ); don  M iguel Gil 
Martí, Cartero rural de M an da- 
yona (G uadala jara); don  R om án 
Díaz García, Cartero rural de H i- 
nojal (C áceres); don  Estanislao 
Miguel Cepero Cortijo, Cartero ru 
ral ae Torija (G u a d a la ja ra ); don 
Juan Bautista R ojo  Llamas, O ficial 
primero adscrito a B arcelon a ; d on  
Manuel Madrid Pérez, O ficial p ri
mero de Barcelona; don  G onza lo  : 
Lozano García, O ficial segundo de , 
Barcelona; don A lejo Castro L an - 1 
cha. Cartero rural de San Pablo 
de los Montes (T oledo), y a cep ta n 
do la propuesta de V. I., que h ace  
suya la del Juez especial de esa D i
rección General,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio com o com pren d i
dos en el apartado d ), artícu lo 
9-ü de la Ley de 10 de febrero de 
1939, y que dichos fu n cion arios 
sean dados de baja en el E scalafón  
de los de su clase.

Dios guarde siem pre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de abril de 1940.—
D., José Lorente.

Ilmo. Sr. Director general de  
Correos y Telecom unicación.

lim o. Sr.: V istos los expedientes 
instruidos a los fu n cion arios del 
Cuerpo de Correos don  Ram ón 
G onzález Iglesias, C artero rural de 
V itoria ; don  José Andréu M arqués, 
C artero urbano de V a len cia ; don 
Greg’orio Iglesias Izquierdo, C ar
tero peatón  de Torrésandino, y 
aceptan do la propuesta  de V. I., 
que hace suya la del Juez especial 
de esa D irección  G eneral,

Este M inisterio acuerda separar
les del servicio com o com p ren d i
dos en el apartado a), artículo 
9.° de la Ley de 10 de febrero de 
1939, y que dichos fu ncion arios 
sean dados de ba ja  en el Escalafón  
de los, de su clase.

Dios guarde siem pre a España 
y a V. I. m uchos años. 

M adrid. 4 de abril de 1940.—  
P. D., José Lorente.

Ilmo. Sr. D irector general de  
Correos y T elecom u nicación .

ORDEN de 18 de m arzo de 1940 
con ced ien d o licencia  por  
enferm edad al J efe de N egociado del 
Cuerpo de C orreos don Juan  
Góm ez Gozalo.

lim o. S r .; De con form idad  con lo 
preven ido en los artículos 103 del 
R eglam ento orgán ico  del Personal 
de Correos y 31 y sigu ientes del de 
ap licación  de la Ley de Bases de 
22 de ju lio  de 1918, he ten ido a 
bien conceder al Jefe de N egocia
do de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Estafeta 
de Santa M aría de Nieva (S ego - 
v ia ), don  Juan G óm ez G ozalo li
cencia  por en ferm edad, con  todo 
el sueldo, para atender durante 
trein ta  días al restablecim iento 
de su salud.

Lo digo a V. I. a los e fectos op o r 
tunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 18 de m arzo de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
lim o. Sr. D irector general de C o

rreos y T elecom u nicación .

ORDEN de 28 de m arzo de 1940 
con ced ien d o licencia  por  
enferm edad al C artero Urbano don  
D em etrio  P estaña Sierra.

lim o. Sr.: De con form idad  con  lo 
propuesto por esa D irección  G en e
ral, y con  arreglo a lo preven ido 
en los artícu los 31 y siguientes del 
de ap licación  de la Ley de Bases 
de 22 de ju lio  de 1918, he ten ido 
a bien  conceder al fu n cion ario  del 
Cuerpo de Carteros Urbanos, con 
destino en la Estafeta de Pon f e 

rrada, don  D em etrio Pestaña S ie 
rra, licencia  por en ferm edad, para 
atender durante trein ta  días al res
tablecim ien to de su salud.

Lo digo a V. I. a los e fectos o p o r 
tunos.

Dios guarde a V. I. m u chos años. 
M adrid, 28 de m arzo de 1940.—  

P. D., José L. de Letona.

I lmo. Sr. D irector general de  
Correos y T elecom u nicación .

ORDEN de 6 de abril de 1940  
conced ien d o el rein greso  al Subalterno 

de Correos don Pedro Julio 
H errero Sanz, en situación  de 

exced en cia  voluntaria.

lim o . S r .: De con form id a d  con  lo 
propuesto por esa D irección  G en e
ral, y con  arreglo a lo establecido 
en el artícu lo 41 del R eglam ento 
de 7 de septiem bre de 1918, de a p li
cación  de la Ley de fu ncion arios 
de 22 de ju lio  del m ism o año, he 
ten ido a bien con ced er  el reingreso 
en el Cuerpo de Subalternos de C o
rreos al su ba ltern o con  el haber 
anual de dos m il qu in ientas pese
tas en situación  de exceden cia  v o 
luntaria, don  Pedro Julio H errero 
Sanz, y disponer en su con secu en 
cia que el referido fu n cion ario  
preste sus servicios en la A dm in is
tración  P rincipa l de Segovia.

Lo digo a V. I. a los e fectos  o p o r 
tunos

D ios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 6 de abril de 1940.—  

P. D., José L. de Letona.

I lm o . Sr. D irector general de  
C o r e o s  y T elecom u n icación .
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M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Orden de San Hermenegildo
Varias armas 

ORDEN de 5 de abril de 1940 con
cediendo las pensiones anejas a 
las condecoraciones de la Mili
tar Orden de San Hermenegildo 
que se indican del personal de 
las distintas Armas y Cuerpos 
que se relaciona.

Su Excelencia el Generalísimo, 
Jefe del Estado, de acuerdo con  lo 
propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San H er
menegildo, se ha servido conceder 
las pensiones anejas a las conde
coraciones de la Militar Orden de 
San Hermenegildo que se indican 
al personal de las distintas Armas 
y Cuerpos, retirado con arreglo a 
I05 Decretos de 25 y 29 de abril 
de 1931, convertidos en Ley de 16 
de septiembre de 1931 (C. L. nú
mero 699) que figuran en la si
guiente relación con la antigüe
dad que a cada uno se le señala 
y a partir de la fecha que también 
figura.

Cruces pensionadas con 600 pese
tas anuales

Infantería
Teniente retirado extraordinario 

don Macario Coloin C a r r e r a s -  
Antigüedad, 5 de junio de 1938; 
fecha que empieza a percibirla, 1 
de julio de 1938; autoridad que 
cursó la documentación, Tercera 
Región; Delegación de Hacienda 
por donde ha de percibir la pen
sión, Valencia del Cid.

Teniente retirado extraordinario 
don José Alfonso B o r r e d á .  — 
Antigüedad, 22 de enero de 1939; 
fecha que empieza a percibirla, 1 
de febrero de 1939; autoridad que 
cursó la documentación, Tercera 
R egión; Delegación de Hacienda 
por donde ha de percibir la pen
sión, Valencia del Cid.

Ingenieros
Capitán retirado extraordinario 

d o n  Benjam ín Canet Canet.— 
Antigüedad, 15 de julio de 1936; 
{fecha que empieza a percibirla, 1

de agosto de 1936; autoridad que 
cursó la documentación, Tercer 
Cuerpo de Ejército; Delegación de 
Hacienda por donde ha de percibí]* 
la pensión, Valencia del Cid.

Intendencia
Capitán fetirado extraordinario 

don José María Botas Montero.— 
Antigüedad, 5 de septiembre de 
1939; fecha que empieza a perci
birla, 1 de octubre de 1939; auto
ridad que cursó la documentación, 
Inspección Octava Región; Delega
ción de Hacienda por donde ha de 
percibir la pensión. La Coruña.

Madrid, 5 de abril de 1940.

.VARELA

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 2 de abril de 1940 jubi
lando a don Agapito de Cabo 
Santos, Jefe de Prisión de Parti
do del Cuerpo de Prisiones, por 
contar con más de 65 años de 
edad.

lim o. Sr.: Accediendo a lo  soli
citado por don Agapito de Cabo 
Santos, Jefe de Prisión de Partido 
del Cuerpo de Prisiones, con suel
do anual de 7.200 pesetas, con des
tino en la Celular de Valencia, y 
de conform idad con lo prevenido 
en el artículo 49 del vigente Esta
tuto de las Clases Pasivas del Es
tado y demás disposiciones regla
mentarias pertinentes,

Este Ministerio ha resuelto ju 
bilarle en el referido cargo con el 
haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, por tener más de 
55 años de edad.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y demás efectos.

Dios guárdela V. I.v muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA

[lmo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 4  de abril de 1940 pro
moviendo en corrida de escala a 
la categoría de Jefes de Prisión 
de Partido del Cuerpo de Prisio
nes, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, a los funcionarios que se 
mencionan.

limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo prevenido en el Decreto de la 
Vicepresidencia del Gobierno, fe
cha 15 de junio último,

Este Ministerio ha resuelto que 
se provean, en corrida de escalas, 
las vacantes existentes en la ca
tegoría de Jefes de Prisión de Par
tido con sueldo anual de 5.000 pe
setas con anterioridad al 1.° de 
enero último y de 6.000 pesetas 
desde ese día, y que en su virtud 
sean promovidos k la misma los 
siguientes funcionarios que ocu
pan los primeros lugares en la es
cala inmediata inferior:

Don Manuel Jiménez Ramps. con 
antigüedad de 21 de julio de 1936.

Don Félix Gómez Gómez, con an
tigüedad de 23 de julio de 1936.

Don Ramón Bars Guix, con an
tigüedad de 1.° de agostp de 1936.

Don Agustín López Jiménez, con 
antigüedad de 17 de agosto de 1936.

Don Cruz Gallego Espino, con 
antigüedad de 19 de agosto de 1936.

Don Angel Oliete Martín, con an
tigüedad de 28 de agosto de 1936.

Don Amalio Galindo Fernández* 
con antigüedad de 3 de septiembre 
de 1936.

Don Andrés García Díaz, con an
tigüedad de 3 de septiembre de 
1936.

Don Romualdo Martín Sáez, con 
antigüedad de 3 de septiembre 
de 1936.

Don Cristóbal Fernández Díaz,, 
con antigüedad de 10 de septiem
bre de 1936.

Don Manuel López Miralles, con 
antigüedad de 16 de octubre de 
1936.

Don Luis Requena Berens, con 
antigüedad de 19 de octubre de 
1936

Don Telesforo Llobet Morata, con 
antigüedad de 24 de noviembre 
de 1936.
, Don Enrique Jiménez Galindo, 
con antigüedad de 27 de noviem
bre de 1936.

Don Ismael de la Fuente Rojo, 
con antigüedad de 25 de diciem
bre de 1936.
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Don Angel Martín Nevado, con 
antigüedad de 10 de enero de 1937.

Don Emilio Domínguez del Ro
sal, con antigüedad de 13, de ene
ro de 1937.

Don Dionisio Santos Repiso, con 
antigüedad de 4 de febrero de 1937.

Don Jô é Merino Jiménez, con 
antigüedad de 23 de marzo de 1937.

Don Luciano López Goicoechea; 
con antigüedad de 26 de marzo 
de 1937.

Don Sebastián Arroyo Jiménez, 
con antigüedad de 6 de abril de 
1937.

Don Vicente Peláez Bemabéu, 
con antigüedad de 6 de abril de 
1937.

Don Antonio Pérez Viondl, con., 
antigüedad de 25 dé septiembre 
de 1937.

Don Matías Ballesta Ortuño, con 
antigüedad de 6 de octubre de 1937.

Don Pedro Vivar Muro, con an
tigüedad de 8 de marzo de 1938.,

Don José Falla Sánchez, con an
tigüedad de 7 de julio de 1938.

Don Juan García López, con an
tigüedad de 1 de octubre de 1938.

Don Ildefonso José María Aréva- 
lo, con antigüedad de 7 de julio 
de 1938.

Don José Cruz Roibas, con anti
güedad de 24 de julio de 1938.

Don Paulino Dorado Gascón, con 
antigüedad de 2 de septiembre 
de 1938.

Don Juan García López, con an
tigüedad de 5 de diciembre de 1938.

Don José Lima Sánchez, con an
tigüedad de 21 de diciembre, de 
1838.

Don Serafín Menadas Catalán, 
con antigüedad de 12 de enero 
de 1939.

Don Miguel Casas Sánchez, con 
antigüedad de 7 .de febrero de 1939.

Don Antonio Sirat Lafons, con 
antigüedad de 11 de febrero de 
1939.

Don Mauricio Díaz Rosado, con 
antigüedad de 10 de marzo de 1939.

Don Bartolomé Ríos Morales, con 
antigüedad de 18 de marzo de 1939.

Don Manuel Vicente Alvarez, con 
antigüedad de 1 de abril de 1939.

Don Serapio Muías Marqués, con 
antigüedad de 25 de abril de 1939.

Don Benito Fernández Aparicio, 
con antigüedad de 1 de mayo de 

(en comisión).
Don Félix González Hernández,

con antigüedad de 2 de mayo de 
1939.

Don José Alvarez Sánchez, con 
antigüedad de 8 de mayo de 1939.

Don Fernando Abadía García, 
con antigüedad de 24 de mayo 
de 1939.

Don Miguel Queralt Sales, con 
antigüedad de 16 de julio de 1939.

Don Eleuterio López Gil, con an
tigüedad de 14 de agosto de 1939.

Don Jerónimo Ayllón Tebar, con 
antigüedad de 30 de agosto de 1939.

Don Román Tártalo Naranjo, 
con antigüedad de 9 de septiem
bre de 1939.
yDon Roque Requena Sánchez, con 

antigüedad de 18 de septiembre 
de 1939.

Don Vicente Borregón Martínez, 
con antigüedad de 2 de octubre 
de 1939.

Don Adrián Carreño Rosell con 
antigüedad de 9 de octubre de 1939 
(en comisión).

Don Antonio Torija Hernández, 
con antigüedad de 11 de octubre 
de 1939.

Don Rafael Arias Sánchez, con 
antigüedad de 19 de octubre de 
1939.

Don José Serrano Quevedo, con 
antigüedad de 19 de octubre de 
1939.

Don Lorenzo Moreno Cabrelles, 
con antigüedad de 26 de octubre 
de 1939.

Don Angel' Alvarado García, con 
antigüedad de 8 de noviembre
de 1939.

Don Ricardo Romero Simón, con 
antigüedad de 10 de noviembre
de 1939.

Don Alfonso Ratero Risueño, con 
antigüedad de 13 de noviembre 
de 1939.

Don Antonio Holanda Soto, con 
antigüedad de 18 de diciembre
de 1939.

Don David Queralt Sales, con 
antigüedad de 26 de diciembre
de 1939.

Los efectos económicos de las 
precedentes promociones en las 
que se señala antigüedad anterior 
al 1 de junio de 1939, solamente se 
retrotraen a dicho día. Todos los 
funcionarios ascendidos continua
rán prestando sus servicios en los 
Establecimientos en que sirven ac
tualmente, y los promovidos en co
misión percibirán el 50 por 100 del 
haber que hasta el presente vie

nen disfrutando por su cargo de 
Oficiales.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 5 de abril de 1940 acor
dando la baja del servicio del 
Oficial de Prisiones don Antonio 
Caniellas Coll.
limo. Sr.: El Oficial del Cuerpo 

de Prisiones don Antonio Canie
llas Coll fué condenado por un 
Consejo de Guerra & reclusión tem
poral,

Este Ministerio, con arreglo a los 
artículos 9 y 10 de la Ley de 10 
de febrero de 1939, acuerda la se
paración del servicio del expresa
do funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 5 de abril de 1940 acor
dando el sobreseimiento del ex
pediente del Oficial de Prisiones 
don Fernando F. Rogla Juan y 
su admisión sin sanción.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido al Oficial del Cuerpo de 
Prisiones don Fernando F. Rogla 
Juan,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor y 
con arreglo a la Ley de 10 de fe
brero de 1939, acuerda el sobre
seimiento del mismo y la admisión 
del expresado'funcionario, sin im
posición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.
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ORDEN de 5 de abril de 1940 acor
dando que no ha lugar a dejar  
sin efecto la separación del ser
vicio del funcionario de Prisio
nes don Antonio Rodríguez Chuts.
lim o. Sr.: Resultando que en 14 

de septiembre último fue separa
do del servicio el funcionario de 
Prisiones don Antonio Rodríguez 
Chuts, y en 29 de noviembre se 
acordó la revisión de su expedien
te por existir nuevos elem entos de 
juicio;

Resultando que en el nuevo ex
pediente  se ha comprobado que 
dicho funcionario es desafecto a la 
Causa Nacional; m altrató a los 
detenidos de derechas y tenía con
comitancias con los dirigentes rojos;

Considerando que de lo expues
to se deduce que la separación  
impuesta a dicho funcionario, es 
la sanción que procede por su ac
tuación;

Vista la Ley de 10 de febrero 
de 1939,

Este Ministerio acuerda que no 
ha lugar a dejar sin efecto la se 
paración del servicio de don Anto
nio Rodríguez Chuts.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 5 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDENES de 5 y 6 de abril de 1940 
acordando la admisión sin san
ción de los funcionarios de Pri
siones que se citan.
lim o. S r .: Resultando que el Ofi

cial de Prisiones don Miguel Sán
chez Sánchez, nació el año 1879 en Albuñol, donde prestaba ser
vicios el año 22;

Considerando que del expedien
te se deduce que dicho funcionario 
es persona distinta de otro indi
viduo nacido el año 68, pertene
ciente a Sociedad secreta;

Vista la Ley de 10 de febrero de 
1939,

Este Ministerio acuerda la adm isión del expresado funcionario 
sin im posición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conocí.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.
Ilimo. Sr.: Visto el expediente 

instruido al Guardián del Cuerpo 
de Prisiones don Manuel Pastor Salomón,

Este M inisterio acuerda el so
breseimiento del mismo y la ad
misión del expresado funcionario 
sin imposición N de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.
limo. Sr.: Vistas las inform acio

nes instruidas a los funcionarios 
de Prisiones don Luis, Alcocer Co
ronado, Jefe de Servicios; don Jo
sé Paya y Dalmáu, y don José S e
rrano Pineda, Oficiales,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor y 
con arreglo al artículo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, 
acuerda la admisión de los expre
sados funcionarios sin imposición 
de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.
ORDEN de 6 de abril de 1940 d is

poniendo la invalidación de no
tas desfavorables en los expe
dientes personales de seis fun
cionarios de Prisiones.
limo. S r .: Vistas las instancias 

suscritas por los funcionarios de 
Prisiones don Manuel Porcel Ca
brera. don Antonio Beimonte Vi
dal, don Isaías Gil Bernuy, don 
Abundio Gil Cañaveras, don José 
R.uiz Jiménez y don Antonio Her
nández Gómez, en súplica de in 
validación de notas desfavorables 
que constan en sus expedientes 
personales;

Este M inisterio ha tenido a bien

declarar invalidadas las notas desfavorables que se mencionan.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos procedentes 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisiones.
ORDEN de 6 de abril de 1940 acor

dando la admisión con sanción 
del Oficial del Cuerpo de Prisio
nes don Felipe Gómez Barroso.
lim o. Sr .: Resultando que el Ofi

cial excedente del Cuerpo de Pri
siones don Felipe Gómez Barroso, 
Agente de segunda clase de la Policía, ha sido depurado por el Mi
nisterio de la Gobernación y san
cionado con cuatró años de pos
tergación e inhabilitación para el 
desempeño de puestos de mando o de confianza;

Considerando q.ue en el Cuerpo de Prisiones ha estado excedente, 
debiendo imponérsele 1 a misma 
sanción que le impuso el Ministe
rio de la Gobernación, en donde 
desempeñó su cargo en activo, 

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor, y 
con arreglo a los artículos 9.° y 10° 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
acuerda que la sanción impuesta 
al mencionado funcionario en el 
Ministerio de la Gobernación debe 
extenderse también a sus funcio
nes en el Cuerpo de Prisiones, al 
que igualm ente pertenece.

Lo digo a V.. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. Director general de Pri

siones.
ORDEN de 6 de abril de 1940 sepa

rando del servicio al Oficial de 
Prisiones don Luis González Fer
nández.
limo. Sr.: Resultando que el Ofi

cial de Prisiones don Luis Gonzá
lez Fernández ha sido condenado 
por un delito de auxilio a la re
belión por un Consejo de guerra, 
por haber desempeñado durante el 
período rojo el cargo de Teniente 
Pagador, a la pena de un año de 
prisión menor;
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Considerando que son causa de 
sanción las de responsabilidad cri
minal, con arreglo al artículo 9.° 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 

Este Ministerio, de con form idad  
con la propuesta del Instructor y 
con aríeglo al artículo 10 de la 
citada Ley, acuerda la separación  
del servicio del expresado fu n c io 
nario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. $

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 9 de abril de 1940 ad
mitiendo al servicio activo con 
imposición de sanción a don 
Adelto Henríquez Díaz.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido con arreglo al artícu
lo 6.°' de la Ley de 10 de febrero 
de 1939 a don Adelto Henríquez 
Diaz, Abogado Fiscal de entrada; 
de conformidad con la propuesta de 
V. I., que acepta la de la Jefatu
ra de Depuración de funcionarios 
de la Administración de Justicia, 

Este Ministerio ha dispuesto ad
mitir al servicio activo al referi
do funcionario don Adelto Hen- 
riquez Díaz, Abogado Fiscal de en
trada, con la , sanción de poster
gación para el ascenso por un pla
zo de dos años y traslado forzoso 
con prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante el mismo tiem 
po, debiendo abonarse a dicho se
ñor Henríquez la totalidad de su 
sueldo a partir de esta fecha, asi 
como la diferencia dejada de per
cibir desde que se acordó la aper
tura del expediente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

ORDEN de 9 de abril de 1940 dis
poniendo sobreseer el expediente 
instruido al Magistrado de as
censo don Luis Díaz Rodríguez.

limo. Sr.: Visto el expediente 
i instruido con arreglo a lo preve
n id o  en el .artículo 6.° de la Ley 
! de 10 de febrero de 1939 a don 
| Luis Díaz Rodríguez, Magistrado 
I de ascenso; de conformidad con la 
propuesta de V. I., que acepta la 
de la Jefatura de Depuración de 
funcionarios de la Administración 
de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto so
breseer el expediente instruido y 
admitir al servicio, sin imposición 
de sanción, al referido don Luis 
Díaz Rodríguez, Magistrado de as
censo, a quien se le abonará la to
talidad de su sueldo a partir de 
esta fecha, así como la diferencia 
dejada de percibir desde que se 
acordó la apertura del expediente.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 9 de abril de 1940 re
solviendo las dudas surgidas en 
algunas Prisiones sobre las pro
puestas de libertad condicional.

limo. Sr.: El articulo 46 del vi
gente Reglamento de Prisiones no 
estuvo nunca en concordancia con 
las disposiciones penales regulado
ras del otorgamiento de la liber
tad condicional y no lo está tam - J 
poco en la actualidad con los pre
ceptos del artículo 101 del Código 
Penal ordinario, y siendo ésta la 
preceptiva a que se han de som e
ter en todos los casos las propues
tas de libertad condicional.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que en las dudas surgi- l 
das en algunas Prisiones sobre si ¡ 
es de aplicación el expresado ar- i 
tículo 46 del vigente Reglamento I 
de Prisiones o el artículo 101 del j 
Código Penal se resuelva por vía ¡ 
de interpretación auténtica de que ¡ 
es éste el único CuerpoUegal a que i 
han de atenerse las Comisiones i 
Provinciales en las propuestas de j

Dios guarde a V. I. muchos años. 
^Madrid, 9 de abril de 1940.
 BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

M I N I S T E R I O  
DE  H A C I E N D A

ORDEN de 10 de abril de 1940 cons
tituyendo Juzgado gubernativo 
en Lérida a los fines de la Ins
trucción de 7 de agosto de 1939.

limo. Sr.: En virtud del artícu
lo 19 del Decreto de 7 de agosto 
último, aprobando la Instrucción 
sobre procedimiento a seguir con 
los depósitos bancarios, cajas de 
seguridad y títulos recuperados, y 
vista la petición deducida ante es
te Departamento por la Sección 
Provincial de Banca de Lérida,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Que s e » constituya Juzgado gu
bernativo en la plaza de Lérida * 
con los fines que se señalan en la 
Instrucción de referencia.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 10 de abril de 1940.

LARRAZ

limo. Sr. Director general de B an
ca y Bolsa.

ORDEN de 11 de abril de 1940 pro
hibiendo la admisión de nuevas 
peticiones de canje de billetes 
del Banco de España.

lim o. Sr.: No obstante haber ex 
pirado los plazos concedidos por 
última vez por el Decreto de 25 de 
agosto de 1939 para el canje de 
billetes del Banco de España pues
tos en circulación antes del 18 de 
julio de 1936, constantemente lle
gan a este Ministerio, bien direp- • 
tamente o ya a través de sus de
pendencias, nuevas solicitudes de 
canje, las cuales a tenor de la le
gislación indicada, carecen de to 
da trascendencia administrativa.

En su virtud,
Este Ministerio se ha servido dis-
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Queda prohibida la admisión de 
puevas peticiones de canje de bi
lletes del Banco de España, aun 
cuando se trate de papel moneda 
puesto en circulación antes del 18 
de julio de 1936, tanto en los re
gistros de los Centros directivos 
como en las oficinas provinciales 
de este Departam ento o en las del 
Banco de España.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1940.

LAR R AZ

limo. Sr. Director general de B an 
ca y Bolsa.

O RDEN de 2 de a b ril de 1940 de
c la ra n d o  excep tuada  de la in s
c r ip c ió n  en el R e g is tro  de Segu
ros a la Sociedad «M u tu a  M a t r i
tense de A u to m ó v ile s ».

limo. Sr.: V ista la documenta
ción presentada por la Sociedad 
«M utua Matritense de Automóvi
les» y la solicitud form ulada z 
efecto para  que se la declare ex
ceptuada de la inscripción en el 
Registro de Seguros creado por e] 
artículo 1.° de la Ley de 14 de 
mayo de 1908, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección G e 
neral de Seguros, y el inform e de 
la Sección Tercera de di che Cen
tro,

Este Ministerio na tenido a bien 
considerar exceptuada, conforme a 
lo dispuesto en el número 2.ü del 
artículo 3.° de la  precitada Ley de 
Seguros de 14 de mayo de 1908, 
dado su carácter de Mutualidad  
aseguradora de automóviles, pro
vincial, y por ajustarse su consti
tución, Estatutos, Reglamento y 
demás documentación social, a las 
disposiciones vigentes, a  la entidad  
«M utua Matritense de Autom óvi
les», M adrid, con la obligación de 
remitir la  certificación acreditativa 
de haber sido autorizada por la 
Dirección General de Seguridad e 
inscrita en el correspondiente Re
gistro de Asociaciones.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1940.-— 

p. D., Enrique Cálabia.

limo. Sr. D irector General de Se
guras.

ORDEN de 5 de a b ril de 1940 sus
pend iendo d ura n te  dos años la 
conces ión  o torgad a  p o r O rden  
de este M in is te r io  de fech a  2 de 
sep tiem bre  de 1933, a la razón  
social M a g ín  Q u er , S. A., de B a r
celona, para e la bora r pasta para  
sopa en la in s ta la c ión  in d u s tria l 
que d icha  E n tidad  tien e  esta b le
cida en ré g im e n  de D epósito  
fra n co  y au to rizá nd o la  para t ra
ba ja r en el transcurso  del p lazo  
in d ica do  en rég im en  libre.

limo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva a ese Centro la razón social 
«M agín  Quer, S. A.», de Barcelona, 
en súplica de que se le perm ita uti
lizar la instalación industrial de 
elaboración de pastas para  sopa, 

j  que la Casa tiene establecida en 
i régimen de depósito franco en uno 
i de los almacenes generales de d e 
pósito de la Avenida de Icaria, de 
aquella capital, según concesión 
otorgada por Onden de este M i
nisterio de fecha 2 de septiembre 
de 1933, en la preparación de di- 

: cho producto con destino al rner- 
| cado in t e r i o r ; suspendiéndose 
transitoriamente la habilitación  
del local bajo el régimen franco, 
en tanto no permitan reanudarlo  
las dificuttades que al presente 
existen para el tráfico internacio
nal;

Resultando que en apoyo de la 
petición se aduce que en la actua
lidad se encuentra la  instalación  
paralizada, por la .imposibilidad de 
proveerse en el extranjero de las 
materias primas necesarias, tanto 
por las circunstancias actuales co
mo por la dificultad de obtener d i
visas para adquirirlas; inactividad  
que ocasiona, como es natural, que
brantos económicos a la entidad | 
recurrente, que vienen a sumarse ¡ 
a los ya sufridos durante el p e 
ríodo rojo, lo que coloca a la So
ciedad en difícil situación ecenó- ¡ 
mica, impidiéndole movilizar sus 
.agentes en el extranjero y encau
zar las operaciones de exportación  
en la form a en que antes estaban;

Resultando que por Orden de es
te Departam ento de fecha 2 de j 
septiembre de 1933 se autorizó la 1 
instalación y funcionamiento pro
visional, con carácter de prueba, ' 
de la industria de que se trata, de- 1 
terminándose, en al apartado se-

gundo de dicha disposición, que 
i ios productos elaborados habían de 
i destinarse exclusivamente a la ex- 
> portación;
i ; Visto el informe favorable de la 
- Administración de la Aduana de 
i Barcelona, la que hace, además,
I constar que por parte del Consor- 
. ■ ció de la Zona franca de aquel 
, ' puerto, no existe inconveniente al- 
. guno en que se acceda a la peti- 
,; ción, por entender justificadas las

j  causas que la motivaron;
Considerando atendibles las ra- 

í ! zones expuestas y que la inacti- 
[ i vidad de la industria en cuestión 
, • redunda en perjuicio de los inte- 
| resados, sin ventajas para la eco-

I I  nomía nacional, erí estos momen- 
, ; tos en que la reconstrucción de la 
. I Patria  exige la reanudación d*e to.
( 1 das las actividades industriales, y

i  facilitar ei trabajo de aquellas ins- 
, i tai-aciones que por las circunstan-
1 cias actuales tropiezan con difi- 
i cuitados;

Considerando que al no serle 
j posible ,a la entidad recurrente fa_ 
•, bricar y exportar sus productos, no 
se cumple la condición segunda de 

, la Orden de concesión, por lo que 
i prácticamente ha de estimarse és- 
I ta en suspenso, y 
i Considerando que la autoriza
ción nueva que al interesado se 
otorgue debe dejar a  salvo el in- 

| terés fiscal y no ha de entender
se nunca, por la índole de los pro- 

1 dnetos fabricados, en contraposi
ción con las disposiciones que pue
dan dictarse .en materia de abas
tecimientos,

Este Ministerio, conformándose 
con lo propuesto por V. I., ha re
suelto:

1.° Suspender, durante un pe
ríodo de dos años, la aplicación de

, la autorización otorgada p.or Or-
* den de este Ministerio de fecha
2 de septiembre de 1933, a la ra
zón social «M agín  Quer, S. A.», de 
Barcelona, en cuanto al funciona-

I m iento de su instalación indus
trial de fabricación de pastas pa
ra sopa, .establecida en fégimen 
de depósito franco, en uno de los 
locales de los almacenes genera
les de Depósito de la Avenida de 

i Icaria, número 170, de aquella po
blación.

2.° Facultar a la misma enti- 
' dad «M agín  Quer, S. A.», para tra- 
1 ba ja r en régimen nacional duran

te el periodo de dois años señala-
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do en el número anterior, para el 
cercado interior, y sometida a la 
intervención aduanera, con arre* 
gdo a las normas que señale la 
Junta de Abastecimientos de la 
provincia dfe Barcelona, y dentro 
de los cupos que al efecto se le
asignen; y 

3.° AutOTizar a ese Centro para 
dictar las normas y disposiciones 
conuplementarias que exija el in
terés fiscal y el desarrollo y cum
plimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid. 5 de abril de 1940.— 
P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director General de 

Aduanas. (

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 3 de abril de 1940 de
jando sin efecto la de 3 de ma
yo de 1939, por la que se sepa
raba del servicio al Portero ter
cero de los Ministerios civiles 
Dimas Sánchez Fernández.

Visto el expediente de revisión 
instruido a instancia del Portero 
3.d del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles, Dimas Sánchez 
Fernández, separado del servicio 
por Orden de 3 de mayo de 1939, 

Este Ministerio, de coníonpidad 
con la propuesta del Juez Instruc
tor y en aplicación de la Ley de 
10 de febrero del antes mencionado 
año, ha tenido a bien disponer que
de sin efecto la citada Orden y, en 
su consecuencia, sea readmitido al 
servicio del Estado el referido Por
tero, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, imponiéndole como san
ción el traslado forzoso, con prohi
bición de solicitar cargos vacantes 
durante un período de cinco años.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1940.— 

P* D., Ignacio Muñoz Rojas.
Sr. Jefe de los Servicios Centrales 

de este Ministerio.

ORDEN de 4 de abril de 1940 con
firmando la separación del ser
vicio del Portero cuarto don Per
fecto Rodilla Sánchez.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

revisión instruido a instancia del 
Portero 4.° del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios civiles, don Per
fecto Rodilla Sánchez, sepárado del 
servicio por Orden de 3 de mayo 
de 1939,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Juez Instruc
tor y en aplicación de la Ley de 
10 de febrero del citado año, ha 
tenido a bien confirmar la sepa
ración del servicio del referido Por
tero 4.°, don Perfecto Rodilla Sán
chez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1940.— 

P. D., Ignacio Muñoz Rojas.
limo. Sr. Jefe de los Servicios Cen

trales de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

ORDEN de 6 de abril de 1940 con
cediendo un mes de licencia por 
enfermo al Inspector Veterina
rio del Cuerpo Nacional, Jefe del 
Servicio Provincial de Ganade
ría de Guadalajara, don Antonio 
Bautista Ferrer.
limo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por el Inspector Veterinario 
del Cuerpo Nacional, Jefe del Ser
vicio Provincial de Ganadería de 
Guadalajara, don Antonio Bautis
ta Ferrer, en solicitud de que se 
le conceda un mes de licencia por 
encontrarse enfermo;

Vistos el certificado facultativo 
que al efecto acompaña, el artícu
lo 32 y siguiente del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, para 
la aplicación de la Ley de 22 de 
julio del mismo año, y la Real 
Orden de 12 de diciembre de 1924, 

Este Ministerio ha resuelto ac
ceder a lo solicitado por el men
cionado funcionario, y en su con
secuencia, concederle un mes de 
licencia por enfermo, con todo eJ 
sueldo y a partir de la fecha de 
au instancia (25 de marzo último.),

según determina el apartado oc
ta vo de la mencionada Real Or
den.

Lo qut comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien* 
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1940.

B^NJUMEA BURIN
limo. Sr. Director General de Ga

nadería.

ORDEN de 8 de abril de 1940 se
parando del servicio al Auxiliar 
a extinguir de este Departamen
to, don José María San Andrés 
Castro.
limo. Sr.: Visto el expediente 

formal para la depuración de la 
conducta políticosocial, seguido a 
don José María San Andrés Cas
tro, Auxiliar del Cuerpo a extin- 
guir de este Departamento, he re
suelto la separación definitiva del 
servicio de dicho funcionario, con 
pérdida de todos sus derechos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Badrid, 8 de abril de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 

nisterió.

MINISTERIO DE  
EDUCACION  NACIONAL

ORDEN de 20 de marzo de 1940 
ampliando el Jurado para tra
ducción y adaptación al caste
llano de cuatro óperas clásicas.
limo. Sr.: Nombrado por Orden 

Ministerial de 23 de enero de 1939, 
el Jurado que ha de juzgar en el 
Concurso para traducción y adap
tación al castellano de cuatro ópe
ras clásicas, y siendo conveniente 
la ampliación de dicho Jurado, por 
ausencia de algunos de sus miem
bros. para la mejor resolución y 
acierto en la calificación de las 
obras presentadas,

Este Ministerio ha acordado 
nombrar vocales del referido Jurk* 
do a los Excmos. Sres. don Eduarv 
do Marquina, de la Real Academia 
Española, y a don Joaquín Turina,



P á g i n a  2492 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  12 a b r i l  1940

de la de Bellas Artes de San Fer
nando; don Rafael Patueli, Agre
gado Cultural de la Embajada Ita 
liana, y don Antonio F. Fantucci.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.
- Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 20 de marzo de 1940.
IBAÑEZ M ARTIN

Xlmo. Sr. Director general de Be
llas Artes.

ORDEN de 5 de abril de 1940 de
terminando plazos y condiciones 
para la adjudicación de los pre
mios que se otorgarán con mo
tivo de la « Fiesta del Libro».

Bmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado c) de la 
Órden de este Ministerio de 3 de 
abril actual, dictando normas pa- 
i?a la celebración de la «Fiesta del 
Libro», se publican las condiciones 
y plazos para la adjudicación en 
los premios que en el referido apar
tado se establecen: í 

La Se concede un plazo de seis 
meses desde la fecha de publica
ción de estas instrucciones en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para la presentación de los tra
bajos que aspiren al primero y terr 
cero de los premios que se indican.

2.a La presentación de dichos 
trabajos se efectuará dentro de ese 
período en el Registro General de 
este Ministerio y dirigido a la Di
rección General de Archivos y Bi
bliotecas, debiendo ir debidamen
te firmada y lacrada.

3.a Terminado este plazo, la Di
rección General de Archivos y Bi
bliotecas designará un Tribunal 
encargado de discernir la conce
sión de los Premios, cuyo fallo, al 
que se dará la suficiente publici
dad, habrá de verificarse dentro 
de los quince dias siguientes a la 
expiración del plazo. ’

4.a Para la adjudicación del se
gundo de los premios que en aque
lla Orden se señalan regirán las 
mismas condiciones que se señalan 
para los premios anteriores en 
cuanto a la designación del Tri
bunal que haya de discernir el mé
rito de los trabajos relacionados 
Con la Fiesta del Libro y que se 
publiquen en cualquiera de los pe- 
ftódicos de España hasta el día 23 
inclusive del presente mes de abril.

•Estos trabajos se presentarán tam
bién en el Ministerio, dirigidos a 
la Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas y con indicac.ióñ del 
tema correspondiente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ar
chivos y Bibliotecas.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 2 de marzo de 1940 

readmitiendo al servicio del Es
tado al Consejero Inspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos don Ig
nacio Fernández de la Somera 
y Guzmán.

limo. Sr.: Aceptando la propues
ta de la Subsecretaría de este De
partamento, que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, este 
Ministerio, en aplicación de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, ha dis
puesto considerar clasificado en el 
apartado a) del artículo 5.° de la 
citada Ley, y, por tanto, la read
misión al servicio del Estado, cuan
do por turno le corresponda, del 
Consejero Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, don Ignacio Fernández de 
la Somera y Guzmán, que se halla 
en situación de supernumerario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1940.

PEÑA BOEUF
I'lmo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 29 de marzo de 1940 
imponiendo la sanción que se 
indica al funcionario del Cuer
po Técnico-mecánico de Señales 
Marítimas sometido a expediente 
form al, don Juan Palmero Es
pinós. 

Bmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Jefe de Negociado de ter
cera clase del Ouerpo Técnico-me
cánico de Señales Marítimas, don

Juan Palmero Espinos, afecto a la 
Jefatura de Obras Piiblidas de 
Murcia, por el Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, don An
tonio Veyruñes y López de Armen- 
tia, como clasificado en el aparta
do b) del artículo 5.° de la Ley de 
10 de febrero de 1939, este Minis
terio, de acuerdo con la propuesta 
de la Subsecretaría del misino, ha 
dispuesto se imponga al citado fun
cionario Técnico-mecánico de Se
ñales Marítimas la sanción de tras
lado forzoso a un faro aislado, con 
prohibición de solicitar cargos va
cantes durante un plazo de tres 
años y postergación por igual pe
ríodo de tiempo, levantándosele la 
suspensión de empleo a que se ha
lla sometido.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1940.

PEÑA BGÉUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Depártamento y Director Gene
ral de Puertos y Señales Maríti
mas.

ORDEN de 29 de marzo de 1940 
admitiendo al servicio del Esta
do, sin imposición de sanción, 
al funcionario del Cuerpo Téc
nico mecánico de Señales Marí
timas sometido a expediente for
mal, don Andrés Cuesta Sem
pere.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-mecánico de Señales Ma
rítimas, don Andrés Cuesta Sem- 
pere, afecto a la Jefatura de Obras 
Públicas de Almería, por el Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, don Antonio Ba- 
ñón Pascual, como clasificado en 
el apartado b) del artículo 5.° de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, 
este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del 
mismo y la del mencionado Inge
niero, ha dispuesto se admita al 
servicio activo del Estado, sin im
posición de sanción, al citado fun
cionario del Cuerpo Técnico-mecá
nico de Señales Marítimas, abo
nándosele los jornales que ha de
jado de percibir como Torrero
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frega do  desde la fecha en que que
dó sometido a. expediente.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
miento y efectos. ^

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 29 de m arzo de 1940.

PEÑA BOEUF

Timos. Sres. Subsecretario de este 
•Departamento y D irector G ene
ral de Puertos y Señales M arí
timas.

ORDEN de 29 de m arzo cíe 1940 
readmitiendo al servicio  del Es
tado, sin im posición de sanción,
al Jefe de N egociado de segunda  
clase del Cuerpo T écn ico -m ecá
nico de Señales M arítim as so m e
tido a exp ed ien te  form al , don  
Magín Francisco Bosch .

limo. S r.: Visto el expediente 
instruido al .Tefe de N egociado de 
segunda clase del Cuerpo T écn ico - 
mecánico de Señales M arítim as, 
don Magin Francisco Bosch, a fee- 
to a la Jefatura de ObravS Públicas 
de Gerona, por el Ingen iero Jefe 
del Cuerpo de Caminos. Canales y 
Puertos, don Jaim e Andrey Alsina. 
como clasificado en el apartado b) 
del artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, este M inisterio, de ¡ 
acuerdo con la propuesta de. la 
Subsecretaría del mism o, que hace 
suya la del m encionado Ingeniero, 
ha dispuesto la -readm isión al ser
vicio del Estado, sin im posición  de 
sanción, del m encionado fu n c ion a , 
rio del Cuerpo T écn ico -m ecán ico  
de Señales M arítimas, levantándose ! 
la suspensión de em pleo a que se 1 
halla sometido.  ̂ j

Lo digo a V. I. para su co n o c i
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 29 de m arzo de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este 

Departamento y D irector G ene
ral de Puertos y Señales M arí
timas.

ORDENES de 29 de marzo de 1940  
imponiendo las sanciones que se  
determinan a los D elin ean tes de 
Obras Públicas que se m e n cio
nan. i

limo. S r .: Visto el expediente 
instruido al Delineante de Obras 
Públicas, don Laureano C otón  H ur

tado. por el Presidente de Sección  | 
del Cuerpo de Ingenieros de Cam L i 
nos, Canales y Puertos, don Julio 
Murúa, com o clasificado en el apar
tado b) del «articulo 5.° de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, este M inis
terio, de acuerdo con  la prepuesta 
de la Subsecretaría del m ism o y d e l ' 
m encionado Presidente, ha dispues
to se im ponga com o san ción  al D e
lineante de que se trata, el traslado i 
forzoso, con  prohibición  de solicitar : 
cargos vacantes durante un plazo ' 
de dos años e inhabilitación  para 
desem peñar cargos de m ando o de 
confianza, dándose cuenta de esta 
resolución al M inisterio de Educa
ción  Nacional, levantándosele la 
suspensión de em pleo a que se h a- j 
lia som etido. j

Lo digo a V. I. para su con oc í- ! 
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 29 de m arzo de 1940.

PEÑA BOEUF

Ilmos. Sres. Subsecretario de este 
D epartam ento y D irector G ene
ral de Caminos.

lim o. Sr.: Visto el expediente ; 
instruido al Delineante de Obras j 
Públicas don Em ilio Foriscot del i 
Rio, a fecto  a la Jefatura de Obras , 
Públicas de Barcelona, por el Pre- ( 
sidente de Sección  del Cuerpo de ; 
Ingenieros de Cam inos, Canales y 
Puertos, don Julio M urúa Valerdi,' 
com o clasificado en el apartado b) 
del articulo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, este M inisterio, de 
acuerdo con  la propuesta de la Su b
secretaría del mismo y la del m en 
cionado Presidente, ha dispuesto 
se im ponga com o’ sanción  al D eli
neante de que se trata, la separa
ción del servicio, siendo baja .de
finitiva en el Escalafón  del Cuer
po a que pertenece.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 29 de m arzo de 1940.

i PEÑA BOEUF

Ilmos. Sres. Subsecretario de este 
D epartam ento y D irector G ener
al de Cam inos.

lim o. „Sr.: Visto el expediente 
instruido al D elineante de Obras 
Públicas, don José Luis Soto Seco, 
a fecto  a la D ivisión H idráulica del 
G uadiana, por el Consejo Inspector 
del Cuerpo de Ingenieros de C am i
nos, Canales y Puertos, don  M i
guel M enéndez Boneta, com o c la 
sificado en el apartado b) del ar
tículo 5.° de  la Ley de 10 de fe 
brero de 1939, este M inisterio,, de 
acuerdo con la propuesta de la Su b
secretaría del m ism o y la del m en 
cionado Consejero Inspector, ha 
dispuesto se im ponga com o sanción  
al D elineante de que se trata, la 
separación  del servicio, siendo ba ja  
definitiva 'en el escalafón  del C uer
po a que pertenece.

Lo digo a V. I. para su con oc i
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 29 de m arzo de 1940.

PEÑA BOEU F

Ilm os. Sres. Subsecretario de este 
D epartam ento y D irector G eneral 
de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 29 de m arzo de 1940 
i readm itiendo al  servicio d el Es

ta d o , sin im posición  de sanción ,
! al D elin ea n te  de Obras Públicas
' don M anuel López F ern án dez ,
; que se halla en situación  de su

pernum erario.

lim o. S r .: A ceptando la propues
ta de la Subsecretaría de este D e
partam ento, que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, este 
M inisterio, en ap licación  de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, ha dis- 

¡ puesto clasificar en el apartado a)
¡ de su artículo 5.° y, por tanto, su 
| readm isión al servicio del Estado,
I cuando por turno le corresponda,
¡ al D elineante de Obras Públicas 

don M anuel López Fernández, que 
se halla en situ ación  de supernu
m erario.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años 
| Ma'drid. 29 de m arzo de 1940.

PEÑA BOEUF

Ilmo. Sr. Subsecretario de este D e
partam en to y Sr. Jefe de la S ec
ción  de Personal de Cuerpos Es
pecia les.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Ganadería

Sección de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

ANUNCIO para la provisión de va
cantes de Inspectores Municipa
les Veterinarios en la provincia 
de León.

Para su provisión en propiedad, 
según se dispone en la Orden de 
8 de marzo ultimo (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 11) del 
Ministerio de Agrícult u r á, se 
anuncian las siguientes vacantes 
de Inspectores municipales Vete
rinario  ̂ correspondientes a la pro
vincia de León, las que serán otor- 
torgadas por concurso restringido 
entre Caballeros Mutilados, Oficia
les provisionales y de complemen

to que tengan la Medalla de Cam- 
pafia, ex combatientes que cum- 
plan el mismo requisito anterior, 
ex cautivos que hayan luchado © 
éstjado en la cárcel o campos ro
jos durante más de tres meses y 
huérfanos u otras personas eco
nómicamente dependientes d-e las 
víctimas nacionales de la guerra 
y de los ,asesinados por los rojos.

Dichas vacantes son las siguien
tes;

P L A Z AS

Alija de los Melones ................ ......
Arganza, Sancedo y Berlanga........
Bar jas y Oencia.... ...... . ..........
Burón, Acebedo y Maraña____________
Camposolillo, Vegamian, Reyero y Pue

bla de Lillo ............ ............... .
Oarucedo y Borrehes ....... ..................... .

Cármenes y Vagacervera .......................

Candín y Peranzanes .... .................
Cea, Saelices del Río y Villamol .........
Cubillos del Sil, Cabañas Raras y Fres

nedo ......... ..................................... .....
Folgoso de la Ribera .............................
Gallegillos del Campo, Granja de Carni-
 ̂ pos y Escobar de Campos .......
La Robla..................................................

Dotación  
anual

2.806,00
3.162.00
3.300.00
3.050.00

3.340.00
3.100.00
2.710.00
3.600.00
2.400.00 '
2.780.00 
3.119,31

2.510.00
2.260.00

3.655.00
3.390.00

 PLAZAS Dotación
anual

Los Barrios de Salas y Molinasecá 
Mansilla de las Muías .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .o
León
Paíacios del Sil ............... ,...... . ..... .
Puente Domingo Flórez ......... ..............
Paradáseca ......... ............................ ......... .
Sabero ............. ............
Santa María de Ordás y Las Omafias...
Santas Martas ..i. ... . . . . . . . . ...................
San Andrés cjel Rabanedo .................... .
Soto y Amio ............... ...................................
Urdíales del Páramo ............ .
Val de San Lorenzo y Siantiágomillas... 
yillamañan, Robladura Pelayo, García

y Vil-lace . ....................... .
Quintana del Castillo
Riego de la Vega ........ ...............................
Rediezmo ............ .............................. ..............

3.655.00 
1.933,86
3.750.00
3.200.00
2.500.00
2.160.00
2.276.00
3.561.00
2.860.00
3.100.00
3.124.00
2.150.00
3.090.00

2.592.00
2.600.00
3.260.00
3.560.00

Asimismo se proveerán  en pro- 
piedad y por concurso no restrin

gido las siguiéntes plazas vacan
tes de Inspectores i piunicipales

Veterinarios de la provincia de 
León:

P L A Z A S Dotación
anual

La Pola de Gordón .... .................... ....... .
San Emiliano y  Cabrillanes ............. ......
Villanueva de Amaña, Murías de. Pare

des y Vegarienz î ........................ ........
San Cristóbal de la Folántera y Santa

5.300.00
4.730.00

4.259,50

P L A Z A S Dotación
anual

María de la Isla ........... ...................
Vega de Val-cárcel .y Balboa ....................
Ehcinedo y Qastrillo de Cabrera .........
Ponferrada ........... .................................
Gorullón .............................................

3.824.00
3.894.00
3.780.00 
4.419,50
4.500.00

Las instancias solicitando tomar 
parte en estos concursos se diri
girán, en el plazo de treinta días, 
a partir de la fecha de la publi
cación del presente anuncio, a la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería de León, reintegradas 
con una póliza de 1,50 pesetas, 
acompañando a las mismas la 
ficha de méritos y la documen
tación complementaria1 para iden
tificación de la personalidad y jus
tificación de cuantos extremos se 
aleguen.

Asimismo, se acompañará la so
licitud de avales que atestigüen la 
conducta político-social del soli
citante, en relación con el Glorio* 
so Movimiento Nacional.

La resolución de estos concur
sos se hará por la propia Corpo
ración interesada, con sujeción u 
las normas establecidas en el Re
glamento de Inspectores Munici
pales Veterinarios de 14 de junio 
de 1935, y contra el acuerdo del 
Ayuntamiento cabrá recurso de al- 
zada ante el Ministro de Agricul

tura, cuyo fallo se hará efectivo; 
estableciendo la Corporación acuer
do qxue estime oportuno.

Lo que se hace público por él 
presente anuncio para conoci
miento de los interesados.

Madrid» 6 de abril de 1940.-—El
Jefe, de la Sección, José Orepsauz•' 
Visto bueno: El Director General, 
Mariano Rodríguez de Torres.
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M IN ISTERIO d e  t r a b a j o

Dirección G eneral de Jurisdicción  
del T ra b ajo  

ANUNCIO de convoca toria  para  

cubrir por concurso seis plazas 
de Magistrados de Trabajo. 

En virtud de lo acordado por el  
Excmo. Sr. M inistro de este D epar

ta m en to  con fecha 5 del actual, se 
convoca concurso para proveer, seis 
plazas de M agistrados del Traba 
jo en las condiciones que a co n 
tinuación se determ inan:

En cum plim iento de lo estable
cido en el D ecreto de 12 de sen- 
tiem bre últim o, se convoca  un con - ; 
curso entre fu ncion arios de las ca- ; 
rreras ju d icia l y fiscal perten ecien - ' 
tes a las categorías de Jueces y 
Abogados fiscales de entrada, as
censo y térm ino, y aspirantes de 
dichas carreras, para cubrir las c i
tadas plazas en propiedad.

Las in stan cias se d irigirán al 
Ex£mo. Sr. M inistro de T rabajo, 
por condu cto de la D irección  G e
neral de Jurisdicción  del T raba jo , 
debiendo tener entrada en el R e
gistro general del D epartam ento, 
dentro de los diez dias hábiles s i

guientes a la publicación  de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIÁL 
DEL ESTADO. Los solicitantes que 
residan en Canarias o territorios 
de A frica  quedan autorizados p a 
ra form ular su solicitud te legráfi
cam ente.

El M inistro apreciará librem en
te las condiciones, vocación  y ap 
titud de los solicitantes.

Contra la resolución  m inisterial 
en que se acuerden los n om bra
m ientos no se dará recurso alguno.

M adrid, 8 de abril de 1940.— El 
D irector general de Jurisdicción  del 
T rabajo, Pablo M. Alm eida.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L     M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

DIRECCION GENERAL DE TIM BRE Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL

Nota de los núm eros y pob lacion es a q ue han correspondido a los 18 premios mayores de cada una de

las cuatro series del sorteo  c e l e b r a d a  en este  día.

NUMEROS
Prem ios P O B L A C I O N E S

P esetas 1. ª SERI E  2.a S E R I E 3.ª  S E R I E 14.ª S E R I E

2.672 
23.054 
4.777 

19.588 
 30.639 

24.140 
2.731 
9 655 

30435 
5.558 

14.306 
1.031 

29.434  
21.483 

54 
26.687 
12.450 
9 689

120.000 
. 70.000 

30.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

San Sebastián.
; B arcelona.
Santa Cruz T enerife. 
M urcia. i 
A lcalá de G uadaira. 
Sevilla.
Zaragoza.i
Sevilla.
Sevilla.
Jaca.
M adrid. •
San Roque.
B arcelona.
B arcelona.
M adrid.
M adrid.
M adrid.
B arcelona.

Barcelona. 
Barcelona. 
B arcelona. 
Barcelona. 
Córdoba.

¡ Sevilla.
1 Barcelona.
; A licante.
, Sevilla.
Palma M allorca. 
Ceuta.
G ranada. 
B arcelona. 
B arcelona. * 

; San Sebastián. 
M adrid.

; M álaga.
Avila.

! Sevilla, 
j B arcelona. 
( Zaragoza. • 
Sevilla.

; M adrid. 
Sevilla, 

j Sevilla.
: Sevilla.
í Sevilla.
1
| Sevilla. 

Zaragoza.
: Jaén.
, Barcelona. 
! Zaragoza. 
Sevilla. 
M adrid. 
Segovia.

! Sevilla.

i Vigo. 
i B arcelona. 
M adrid. 
Huelva. 
M adrid.

. Sevilla. 
M alaga. 
M adrid. 
Sevilla. 
M adrid. 
M °d n d . 
Pam plona. 
B arcelona.

; Sevilla. 
Santander.i
M adrid.
M adrid.

: M adrid.

Madrid, 11 de abril de 1940.
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P á g i n a  2 5 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  12 a b r i l  1940

L O T E R I A  N A C I O N A L
P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S  

p a ra  el so rteo  que se h a  de c e le b ra r  en  M a d r i d  el 22 de a b r il de 1940

Ha de constar de tres series de 36.000 billetes cada una, al precio d e  50 pesetas el billete, divididos 
en décimos a cinco pesetas; distribuyéndose 1.243.620 pesetas en 1.747 premios para cada serie, 
de la manera siguiente: 

 Pesetas P rem io s

1 de . . .  m.  . . . .  15TO.OOO

1 de   80 000
, j *             60.000
1  GC . . .  . . .  

1 J a  30.000X GC ••• ••.  

* 18 de 3.000 * 54.000

> 1.420 de 500 - 710.000

.99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del pre

mio primero  49.500

99 id. de 500 id id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo  .............   49.500

99 id. de 500 id. id.,,para los 99 números restantes de la centena del prem io tercero . . .  * 49.500

2 id. de 3.000 pesetas cada una, para los números anterior y  posterior al del premio primero ..« 6.000

2 id . d e 1.500 id. Id . p a r a  los d e l p rem io  segundo  3-000

2 id. de 750 id. id. p a ra  los d él p rem io  te rc e ro  . . .

2 id. d e , 310 id. id. p a ra  los d e l p rem io  c u a rto    

1 7 4 7  ' , 1.243.620

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete, enten
diéndose, con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero egurio, 
tercero y cuarto, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 36.000, y si fuese éste e 
ciado, el billete número 1 será el siguiente;

Para la aplicación de las aproxim aciones de 500 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero
rresponde Por ejemplo, al número 25 se consideran agraciados los 99 núrnero*. restantes de la centenales ecir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproxim aciones de los prem ios segundo y

cero . ' ..
E l sorteo se efectuará en el lo c a l  destinado al efecto, con las solemnidades pres criptas por la Instnicci

del ramo. 
' Estos actos serán públicos, y  los concurrentes interesados en el sorteo  tienen derecho,, con a venia ^ 

Presidente, a hácér óbservációnés sobré dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos .̂  _  
guiente de efectuados éstos, se expondrá el resultado al público, por medi0 de. listas impresas, únicos doc

fehacientes pará acreditar los números premiados 
Los premios se pagarán en la s  Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes  respectivos

presentación y eátrega de los mismos. 
M ad rid , 29 d e d ic iem b re  d e  1 9 3 9 .-A ñ e  d e  f e  V ic to r ia ^ -E l  D ire c to r  g e n e ra l, F e m a n d o  W


